RES.Nº 4471/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0008552, Ent.N° 6612/16)


VISTO: los antecedentes remitidos por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionados con el Convenio suscrito con el Ministerio de Salud Pública (MSP);


RESULTANDO: 1) que con fecha 23/11/2016, se suscribió el Convenio entre el INAU y el MSP, el cual tiene por objeto la coordinación de acciones en el marco de la política pública relativa al uso problemático de alcohol y otras drogas. Las acciones están dirigidas a mujeres embarazadas, adolescentes, y jóvenes entre 13 y 25 años, y tienen por objetivo: generar conciencia en los riesgos de consumo de alcohol en la población en general, especialmente en las mujeres embarazadas; retrasar la edad de inicio de consumo, sensibilizar sobre el riesgo asociado al inicio temprano de consumo y reducir la intensidad y frecuencia de las intoxicaciones agudas, principalmente durante los fines de semana;

2) que del texto del Convenio surge que:

 2.1) MSP se compromete a:
i) colaborar en la elaboración de insumos de carácter técnico que tengan que ver con objetivos de promoción y prevención en el uso problemático de drogas (UPD) para la franja etaria que alcanza el INAU; 
ii) colaborar en las estrategias y acciones de información, comunicación y difusión que se implementan en el marco del objeto del Convenio;

2.2) el INAU se compromete a: 
i) colaborar en la elaboración de insumos de carácter técnico que tengan que ver con objetivos de promoción y prevención en el uso problemático de drogas (UPD); 
ii) colaborar en las estrategias y acciones de información, comunicación y difusión que se implementen en el marco del objeto del Convenio; 
iii) incorporar al Instituto en la campaña “Cuidate, Cuidame” impulsada por Presidencia de la República; 
iv) transferir a través de la División Financiero-Contable del Instituto al MSP, la suma total de $ 120.000, en una sola cuota y por año, a ser depositada en la Cuenta Corriente del MSP – Proveedores Nº 179-0017031; y 

 2.3) el plazo del Convenio será de un año a partir del 29/15/2015, pudiéndose renovar automáticamente por períodos iguales;
3) que por Resolución del Directorio Nº 3288/16 de fecha 19/09/2016, se aprobó el Convenio;
4) que la Asesoría de Planeamiento y Presupuesto de INAU informa que, para las obligaciones asumidas por el Organismo, existe crédito presupuestal suficiente para financiar las mismas;


CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con el Artículo 68 de la Ley 17.823 el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay es el órgano administrativo rector en materia de políticas de niñez y adolescencia, y competente en materia de promoción, protección y atención de los niños y adolescentes del país, debiendo determinar, por intermedio de sus servicios especializados, las forma de llevar a cabo la implementación de las políticas a través de distintos programas, proyectos y modalidades de intervención social, públicos o privados, orientados al fortalecimiento de las familias integradas por niños y adolescentes;

 2) que el Convenio remitido se adecua a los cometidos asignados por la normativa al MSP, establecidos en la Ley 9202 ;
3) que el Convenio de referencia encuadra en las potestades de los organismos intervinientes, y puede hacerse en forma directa encuadrando en la causal de excepción establecida en el Artículo 33, Literal C) Numeral 1º del TOCAF;
4) que sin perjuicio de lo anterior, se contravino lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución, en tanto el Convenio se ha comenzado a ejecutar con anterioridad a la remisión de las actuaciones al Tribunal de Cuentas (Resultando 2.3);                                  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Devolver los antecedentes.
lc

